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SEÑORES JUECES DE LA SEGUNDA SALA DE LO PENAL DE LA CORTE NACIONAL
DE JUSTICIA.

NOSOTROS: VÍCTOR MANUEL DÍAZ ALMEIDA Y NELSON VICENTE DÍAZ
ANDRADE, de conformidad a lo dispuesto por losArts. 94 y 437 de la Constitución de la
República del Ecuador, en concordancia con los Arts. 58 y siguientes" pertinentes" de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, dentro del término
consagrado en el Art. 60 de la misma Ley, y dentro det juicio penal que por un supuesto
delito de FALSEDAD IDEOLÓGICA se sigue en nuestra contra, el mismo que se
encuentra signado con el No. 06-LVR-2.011, ante Ustedes y para ANTE LA CORTE
CONSTITUCIONAL conforme lo prescribe el inciso 2do del Art.35 del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, presentamos la
siguiente ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN, cumpliendo con todos y
cada uno de los requisitos señalados en el Art. 61 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, en los siguientes términos:

-I-

La calidad en la que comparecemos es la siguiente:

" Nosotros, Víctor Manuel Díaz Almeida y Nelson Vicente Díaz Andrade, comparecemos por
nuestros propios y personales derechos:

-n-

, La constancia de que el auto con fuerza de sentencia se encuentra
ejecutoriado, es la siguiente:

0 M Consta del proceso la Sentencia expedida por los Señores Jueces de !a Segunda Sala de lo
Í Penal de la Corte Nacional de Justicia, de fecha 30 de Mayo del 2.011, a las 1OH00,
— mediante la cual se declaró improcedente el recurso de casación interpuesto por nosotros,

sentencia que se encuentra ejecutoriada.
-m-

La demostración de haber agotado los recursos ordinarios y extraordinarios es
la siguiente, salvo que sean ineficaces o inadecuados...:

Conforme consta del proceso los Señores Jueces del Tribunal Séptimo de Garantías
Penales de Pichincha el 07 de Mayo del 2.010, a las 09H00 dictaron SENTENCIA
ABSOLUTORIA A NUESTRO FAVOR,ratificando nuestro estado de inocencia
garantizado por laConstitución de la República del Ecuador, de esta Sentencia el Dr. José
Gallardo García, Fiscal del Cantón Rumiñahui, interpone recurso de APELACIÓN de la
misma, radicándose la competencia en la Tercera Sala de Garantías Penales de la Corte
Provincial de Justicia de Pichincha, los Señores Jueces que conforman esta Sala en el acta
de la audiencia que tuvo lugar el día 31 de Agosto del 2.010, a tas 15H40, resuelven
revocar la Sentencia absolutoria y dictar sentencia condenatoria en nuestra contra,
condenándonos a dos años de prisión correccional; de esta Sentencia condenatoria
interpusimos en legal y debida forma como en derecho corresponde nuestro recurso de
CASACIÓN, radicándose la competencia en la Segunda Sala de lo Penal de la Corte
Nacional de Justicia, recurso que mediante Sentencia expedida el 30 de mayo del 2.011, a
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ias 10H00, es declarado improcedente, ante la cual se solicito fa AMPLIACIÓN Y
ACLARACIÓN del mismo, pero la sentencia se encontraba ejecutoriada por el Ministerio
de la Ley, tanto más que la solicitud de ampliación y aclaración en nada puede alterar el
sentido déla Sentencia, convirtiéndose consecuentemente esta solicitud de ampliación y
aclaración en INEFICAZ O INADECUADO.

-IV-

Señalamtento de la Judicatura, Sala o Tribunal del que emana la decisión
violatoria de nuestros derechos constitucionales es:

La Segunda Sala de lo Penal de la Corte Nacional de Justicia.

-V-

La identificación precisa del derecho constitucional violado es como a
continuación puntualizamos.

1.- El derecho a la tutela efectiva, imparcial y expedita consagradas en el Art. 75 de la
Constitución de la República.

2.- El Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso consagrados en el Art. 82 en
concordanciacon el Art. 169 de la Constitución de la República.

3.- El Art. 76, numeral 3ro de la Carta Magna del Estadoque garantiza el derecho a ser
juzgado porunjuez o autoridad competente y con observancia del trámite propio de cada
procedimiento.

4.- El Art. 76, numeral 2dode la Constitución de la República que garantiza la presunción
de inocencia de toda persona.

5.- El Art. 76, numeral 7, literales a y b, que garantizan el derecho a la defensa y ha
contar con el tiempoy con los medios adecuados para la preparación de su defensa.

6.- El Art. 66, numeral 18 de la Carta Magna del Estado, que garantiza el derecho al
honor y al buen nombre.

-vi-

La violación de nuestros derechos constitucionales ocurrió durante el proceso,
conforme pasamos a puntualizar....

El Sr. Víctor Manuel Diaz Almefda que a la fecha tiene más de ochenta y dos años de
edad, es legítimo propietario de la casa ubicada en la Avenida Atahualpa No. 3089, del
barrio San José del Vínculo, parroquia Sangotquí, Cantón Rumiñahui, conforme se acreditó



arrendamiento dicho Inn^STÍTS *L °°n9n,a subsist^cia S dí í

, "ecna 15 de Julio de 2.007 ect* mntJr i. Registro correspondíentP pc*«
¿"5 Décimo Séptimo de to OwÍ?pS2r£ "H* V'9encia ***"££efsJS

necesidad de la autorización de otro. Wem0S obll8arse P» nosotros mismos, sin

%EZ^£Z^¿**»> adotec* de vtekJ aiouno, consigo
OLa oración ha recabo »bre un objeto ycausa ifcita.



Safesss sy»S5iBtírsTBss .•

sss^p^sjss—s:*- -«• <"*> °—"-flme
la cuestión prejudicial-''

- señores Jueces constitucionales, como^/^^c^S^ de JusS de

otra actuación judicial:

6„ hcaso o,e nos ocupa y*e, supuestoy »— «»«^Sdedefa^e^SaladelaCorteP^noaly^^^ ^ . INVENTo DE

ssstósr-m ¡a^Hd^^;«
^^"---^^M,e9al vSima, como en Derecho corresponde.

-VII-

rr^^rz5^^™*»»* si9uen mantón,en&ESâ derechos«-W*
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